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Bogotá, D.C., 24 de junio de 2024 

 
Al Despacho del señor Juez respuesta recibida por la Secretaría de Educación del 
Distrito, a través del cual se informa que el nombramiento en provisionalidad de la 

accionante Edith Johana Hernández Durán terminó en virtud del concurso que se 
realizó para proveer por mérito los empleos en vacancia definitiva de directivos 
docentes y docentes oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en el 

marco de las Convocatorias Nos. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022.Provea.  
 

 
CATHERINE ALEJANDRA ARDILA SÁNCHEZ  
OFICIAL MAYOR 
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Bogotá, D.C., 24 de junio de 2024 

 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede se ORDENA a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil que de manera inmediata le comunique acerca de la 
presente acción de tutela y de la admisión a todos los participantes del concurso que 

se realizó para proveer por mérito los empleos en vacancia definitiva de directivos 
docentes y docentes oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en el 
marco de las Convocatorias Nos. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022, para que, si 

ha bien lo tienen, se pronuncien de manera inmediata sobre los hechos y 
pretensiones y también frente aquello que consideren pertinente.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

  

GUSTAVO ADOLFO AGUILERA BECERRA  

JUEZ  
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